
Año XLV1. Miércoles 3 de Diciembre de 1879. Núm. 134.

PUNTOS DE SUSCRICION.

fín Za r a g o z a , en la Aaministracion del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l b t in Of i- 
Oía l , D. Baldomcro Mediano y Ruiz.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venia.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde qué se publican «Rcialmenta en ella, 
Í desde cuatro dias después para los demas Due

los de la misma provincia. (Decreto de 28 de 
Noviemire de 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar ios nú
meros de este Bo l b t in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIMEBA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Conformándome con lo propuesto por el Mi
nistro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo 1.° Se concede el plazo de seis me

ses, contados desde la fecha del presente Real 
decreto, para acogerse á indulto del delito de 
rebelión y sus conexos ante las Autoridades mi
litares ó los Agentes diplomáticos ó consulares 
de España en el extranjero á los individuos que 
aun no lo hayan verificado, y sean desertores 
de las clases de tropa del Ejército.

Art. 2.° Igual plazo de seis meses se conce
de para que las mismas Autoridades y funcio
narios diplomáticos ó consulares otorguen in
dulto del delito de rebelión y sus conexos á los 
individuos que pertenecían al cometer estos de
litos á las clases de Jefes ú Oficiales del Ejército.

Art. 3.° Las instancias pidiendo rehabilita
ción de empleos, con arreglo á la ley de 28 de 
Julio de 1876, se cursarán por los respectivos 
Capitanes generales al Ministerio de la Guerra 
dentro de los seis meses que quedan señalados.

Art. 4.° Los individuos á quienes anterior
mente se les hubiese negado dicha rehabilita

ción por no haberla pedido con oportunidad, se
gún la Real orden de 20 de Abril de 1877, pro
moverán nueva instancia por conducto del Ca
pitán general del distrito.

Art. 5.° En el mismo plazo de seis meses 
podrán también solicitar la vuelta al servicio los 
Jefes y Oficiales del Ejército que, no teniendo 
malas notas, se hayan retirado ú obtenido la li
cencia absoluta á consecuencia únicamente de 
los sucesos políticos que ocurrieron desde el 29 
de Setiembre de 1868 hasta fin del año de 1874.

Art. 6.° El Ministro de la Guerra dictará las 
órdenes necesarias para el cumplimiento de este 
decreto.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y nueve.—Alfonso. 
—El Ministro de la Guerra, Arsenio Martínez 
de Campos.

Deseando solemnizar mi matrimonio con actos 
de perdón; á propuesta del Ministro de la Guerra 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se hace extensivo á los conde

nados por los Tribunales militares el Real de
creto de indulto de esta fecha, expedido por el 
Ministerio de Gracia y Justicia.

Art. 2.° Concedo indulto de toda pena á los 
desertores de primera vez y á los prófugos que 
se presenten á las Antoridades constituidas en 
los plazos de dos meses en la Península, cuatro 
en el extranjero y seis en Ultramar.

Art. 3.° Por el Ministerio de la Guerra se 
dictarán las instrucciones convenientes para el 

! cumplimiento de este decreto. . 73
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Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y nueve.—Alfonso. 
—El Ministro de la Guerra, Arsemo Maitmez
de Campos.

CIRCULAR GENERAL.
Excmo. Sr.: Para la aplicación de la gracia 

de indulto á que se refiere el Real decreto de '^8 
del actual, espedido por este Mimstano g pu
blicado en la Gaceta de hoy, el Rey (Q. D. GJ 
ha tenido á bien disponer: . , ,

Artículo 1 0 Se hace extensivo a los conde 
nados por los Tribunales militares el Real de 
creto ue indulto de 28 del actual, expedido por 
el Ministerio de Gracia y Justicia. ^3 exceptúan 
de la referida gracia los reos de delitos de < 
sulto á superiores y sedición, además de los ex
presados en el art. 6.° del mismo decreto.

Art 2 0 Se aplicará el indulto a los deseiti - 
res de primera vez y á los prófugos, únicamen
te cuando la deserción o la no. presentación liu 
hiere tenido lugar antes del día ¿9 del actual y 
baio las reglas siguientes:

Ia Si estuvieren ya condenados a la pena 
de recargo, se rebajará un año del tiempo do 
condensó la mitad si esta excede de un ano y 
continuarán en el Ejército de la Península o de 
Ultramar según les haya correspondido por su
d l • Si se hallan presentes á disposición de 
las Autoridades militares sin haher sido teimi 
nadas las causas respectivas, después que te 
dicte en ellas fallo ó providencia ejecutorios se 
rebaiará un año del tiempo de recargo o la mi 
tad si esta excede de un año á los que hubiesen 
sido Aprehendidos, y se indultará de toda pena 
á los presentados voluntarianieute.

3 ‘ A los desertores de primera vez actual 
mente rebeldes se les indultara de toda pena si 
hacen constar que se presentaron en los plazos 
dA dto meses pira la Península, cuatro en el 
extranjero y seis en Ultramar y que con el pa- 
Xrte v certiñcacion facilitados por las Auto- 

pr^eutados á disposición de las militares co- 

"T^'u^p^ugos que se presenten en los 
mismos plazos serán incorporados a un icgi 
miento del distrito, y dados de alta en el previa 
identificación de las personas y declaraciones 
de prófugos hechas por las Diputaciones pro
vinciales, indultándolos de toda pena, y a los 
míe en esta fecha se hallen ya en los cueipob 
del Ejército se les hará aplicación de la regla 

2-V-6 Los wes de la Península y prófu- 
sros aue se encuentren en Ultramar y venhquen 
fu presentación en aquellas Proyln=^BdK 
continuar allí sus servicios ingresarán desde

™ s‘J^loJy recuperarán el 
empleo que perdieron al desertar, conforme esta

prevenido por regla general, y quedarán obli
gados á servir de soldados.

Art 3.° Si por efecto del indulto algún sai- 
gento’, cabo ó soldado resultase cumplido de su 
condena en algún establecimiento penal antes 
de haberle correspondido en el orden regular 
obtener su licencia del servicio militar, deberá 
observarse lo que para tales casos Previen® 
art. 7.° de la Real orden circular de 13 de fe
brero de 1875. .

No podrán ser rehabilitados y vueltos al sei- 
vicio militar los que hubiesen salido dehmtiva- 
mente de él por exigirlo así la naturaleza de las 
nenas á que fueron condenados.

Art. 4.° Respecto á aquellos que por conse
cuencia del indulto queden libres de toda pena 
y perteneciendo al Ejército, surtirá la gracia 
sus efectos para el abono de tiempo y antigüe
dad desde el día 29 del actual.

Se exceptúan de esta regla los desertores y 
prófugos, á los cuales sólo podrá abonárseles 
como servido el tiempo anterior á la deserción
y el posterior á su presentación. , , -

Art. 5.° La aplicación del indulto, tanto a
los desertores y prófugos como á los que se ha
llen sufriendo arresto ó prisión en prisiones mi
litares por sentencia de Consejo de guerra o 
providencia gubernativa, ó cumpliendo su con
dena en algún establecimiento penal, corres
ponderá á los Capitanes generales respectivos, 
con preciso acuerdo de sus Auditores. ,

Art. 6.° Los Jefes de los establecimientos 
penales remitirán con la posible brevedad á los 
Capitanes generales de los distritos, y, Coman
dante general de Ceuta las hojas historicq-pe- 
nales de los comprendidos en la Real gracia de 
indulto, con los informes corresponuientes.

Art. 7.° Los Capitanes generales de distrito 
y el Comandante general de Ceuta remitirán 
brevemente al Consejo Supremo de Guerra y
Marina relaciones nominales de todos los pena
dos á quienes lo hubiesen aplicado, con expre
sión de las circunstancias. .

El mencionado alto Cuerpo dara cuenta indi
vidual al Ministerio de la Guerra de todos 
Oficiales del Ejército y asimilados que obtengan 
la gracia de indulto, con expresión también do 
las circunstancias. , .

Art. 8.° Este Ministerio resolverá, sin ult
erior recurso, las reclamaciones y consintas a 
que den lugar las disposiciones del Real decreto 
de 28 del actual que se acompaña en copia y ae 
esta Real orden.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento en la parte que m t 
que. Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid
29 de Noviembre de 1879.—Campos.—Señor.....

min is t e r io  d e ma k l n a .
REAL DECRETO.

Deseoso de solemnizar con actos de perdón y 
de clemencia el fausto suceso de mi matnmon 
con la Serenísima Señora Princesa Imperia .
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nístas, Condestables, Sargentos, Contramaes
tres, cabos, soldados y marineros que fueren 
prófugos ó desertores de primera vez, umea- 
Mente cuando la deserción o a no presentación 
hubiese tenido lugar antes del día de hoy, v ba 
jo las siguientes reglas: ,
' Primera. Si estuviesen ya condenados a a 
pena de recargo, se les indultará del total de a 
condena cuando esta no exceda de un ano, y de 
la mitad de ella en caso contrario, cont.uuando 
en el servicio hasta la extinción del resto de la 
misma y tiempo de su compromiso. , .

Segunda. Si se hallan presentes a disposi
ción de las Autoridades militares sin haber sido 
terminadas las causas respectivas, después que 
se dicte en ellas fallo ó providencia ejecutoiios 
se les aplicará lo prevenido en la regla anterior 
á los que hubiesen sido aprehendidos, y se in
dultará de toda pena á los presentados volun 
tariamente. 1 . „ „„

Tercera. A los desertores de primera vez se 
les indultará de toda pena, con tal que se pre
senten en sus respectivos cuerpos dentro del 
plazo de dos meses para la Península e islas 
adyacentes, de cuatro en América, seis en países 
extranjeros y un año en las Islas Filipinas, con
tados ¿lesde la fecha de este decreto.

Cuarta. Los prófugos que se presenten en 
los mismos plazos serán incorporados desde lue
go á sus cuerpos respectivos en el Departamen
to ó Apostadero más próximos, previa identifi
cación de las personas.

Quinta. Los Condestables, Sargentos, Con
tramaestres y cabos no recuperarán el emp eo 
que perdieron al desertar; pero los Guardias 
marinas y Cadetes volverán, si lo desean, al 
servicio en sus mismas clases, á menos que sean 
reemplazos del Ejército, en cuyo caso estarán 
obligados á cumplir como soldados el tiempo 
que les faltaba para extinguir el de su empeño 
al cometer la deserción. .

Art. 9.° Si por efecto de la aplicación de la 
Real gracia algún Condestable, Sargento, cabo 
ó soldado resultase cumplido de su condena 
ántes de haberle correspondido en el orden re
gular obtener su licencia del servicio, deberá 
observarse lo que para tales casos disponen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre de ISou y 2b 
de Octubre de 1856, extensivas a Marina por la 
de 23 de Julio de 1859, á fin de evitar la injus 
ticia que de otro modo resultaría. En el mismo 
caso los Oficiales de mar é indi viduos de mari
nería que por razón de sus
á lo mandado en la Real orden de ^0 de Julio de 
1872 estén inhabilitados para volver a ingresar 
en el servicio de la Armada serán destinados al 
regimiento correccional Fijo de Ceuta para.ex 
tino-uir en él el tiempo que les falte de servicio, 
pero los que de dichas clases no estuvieren m 
habilitados por la citada Real orden para ingre
sar en la Armada, cumplirán a bordo de los bu
ques ó en los Arsenales el tiempq que les reste 
de su empeño ó de campaña. nAÚi»

Art. 10. Quedan indultados los Jefes, Uncia
les y clases de tropa de los distintos cuerpos 
militares de la Armada y sus asimilados que hu-

Real Doña María Cristina, Archiduquesa de 
Austria; de acuerdo con lo propuesto por el Mi
nistro de Marina, y conformándome con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: .
Artículo 1.° Concedo indulto de la, quinta 

parte de la condena á los sentenciados a reclu
sión relegación y extrañamiento temporal; de 
una cuarta parte á los sentenciados a presi
dio y prisión mayor; de una tercera parte a 
los sentenciados á confinamiento, y de la mitad 
á los sentenciados á presidio, prisión ccrrecio- 
nal y destierro. . . . , ao

Art 2 0 Concedo asimismo indulto total de 
las penas de arresto mayor y menor, y de la pri
sión correccional subsidiaria por insolvencia 
de multa; más no de la que se este sufriendo en 
equivalencia de indemnización a particulaies 
no satisfecha. , ,

Art. 3.° A los reos condenados por los deli 
tos especiales de contrabando y defraudación 
les concedo igualmente rebaja de tiempo en las 
penas personales en la proporción establecida 
en el art. l.°, excepto á los sentenciados a un 
año de presidio, prisión ó destierro, a los cuales 
remito todo el tiempo que les falte para cumplir

ArtdT" Para gozar de las gracias concedi
das en los artículos precedentes son condiciones 
indispensables:

Primera. Que los reos estén cumpliendo su 
condena ó sentenciados por ejecutoria que no 
se hubiera llevado á efecto por causas indepen
dientes de la voluntad del penado.

Segnñda. Que no sean remcidentes m se les 
hava^mpuesto antes otra pena por delito.

Tercera. Que no tengan otras causas pen
dientes, salvo la aplicación del induRo si en elia 
fueren después absueltos.

Y cuarta. Que hayan observado buena con
ducta durante el tiempo de cumplimiento de su

Las gracias que en este decreto se 
conceden quedarán sin efecto si reincidiesen los 
indultados, y en tal caso decretaran los Tribu 
nales competentes que, además de la pena a que 
la reincidencia diere lugar, cumpla el reo, sien
do cosible, la remitida.Art 6.° También serán excluidos de la ex 
presada gracia de indulto los reos de los delitos 
de traición, lesa majestad, falsedad de 
to núblico ó privado con perjuicio de teiceia 
persona ó del Estado; prevaricación, cohecho, 
Malversación de caudales públicos o ,de cuerpos 
y buques de la Armada; fraudes y exacciones 
Regales, homicidio, parricidio, asesinato, viola
ción, robo, hurto, estafa, ^cendio, contraban
do, defraudación á la Hacienda publica, sed 
cion, insubordinación, inobediencia e insulto a 
superiore^ indultados del resto de su con
dena los que estando sufriéndola actualmente 
les falte un año ó menos para la completa extin
ción de aquella. . . . . Ha

Art. 8.° Gozarán asimismo de la giama de 
indulto los Guardias marinas, Cadetes, Maqui-
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biesen contraído matrimonio sin Real licencia 
antes del 10 de Setiembre de 1873 en que fué 
suprimido dicho requisito, pudiendo optar sus 
familias á los beneticios que les corresponda por 
el reglamento del Monte-pio militar siempre 
que acrediten haberse reunido, tanto en las 
contrayentes como en sus maridos, las demás 
circunstancias que exige dicho reglamento.

Art. 11. El Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, en la Sala segunda, aplicará el indulto 
á los reos de causas fenecidas por sentencia eje
cutoria de la misma ó de los extinguidos Tribu
nales de Guerra y Marina, Almirantazgo y Su
premo Consejo de la Armada, ó en proceso fa
llado en Consejo de guerra de Oficiales genera
les elevado en consulta á mi Real aprobación; y 
resolverá los recursos de alzada que promuevan 
los interesados contra las providencias de dene
gación de indulto de los Capitanes generales de 
los Departamentos; los cuales, de acuerdo con 
sus Auditores y con audiencia, de los Fiscales, 
aplicarán el indulto en los demás casos en que 
no concurran las expresadas circunstancias, así 
como también á los que hubiesen sido castiga
dos por disposiciones gubernativas de los mis
mos, sin perjuicio de dar cuenta después á la 
Superioridad.

Art. 12. Los Jefes de los establecimientos 
penales remitirán con la posible brevedad á los 
Capitanes generales de los Departamentos, y en 
su caso al Consejo Supremo de Guerra y Mari
na, las hojas histórico-penales de los compren
didos en la Real gracia de indulto, con el con
forme correspondiente; y si algún sentenciado 
creyese que indebidamente se omitía la remi
sión de su citada hoja, podrá recurrir directa
mente en queja al Capitán general ó al indicado 
Consejo.

Art. 13. Los Comandantes generales de los 
Arsenales, los particulares de los cuerpos mili
tares y los de los buques remitirán al Capitán 
general de Departamento respectivo los antece
dentes penales ó copias de las notas de condena 
de sus subordinados que, estando comprendidos 
en las anteriores disposiciones, tengan impues
tos recargos en el servicio, ó se encuentren 
cumpliendo otras penas en aquellos estableci
mientos, en los cuarteles ó á bordo. El Capitán 
general hará por sí la aplicación del indulto, si 
le compitiese, y en otro caso enviará dichos an
tecedentes á quien corresponda. Lo mismo se 
practicará con los desertores y prófugos de con
vocatorias y de quintas que se presenten en los 
Arsenales, cuerpos y buques dentro de los tér
minos marcados.

Art. 14. Los Capitanes generales de los De
partamentos, luego que terminen la aplicación 
del presente indulto, remitirán al Consejo Su
premo de Guerra y Marina un estado nominal 
de todos los penados á quienes los hubiesen 
aplicado, con expresión de sus circunstancias.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y nueve.—Alfonso. 
—El Ministro de Marina, Francisco de Paula 
Pavía.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento, •

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° En todos los establecimientos 

públicos de enseñanza se concederán premios á 
los alumnos más distinguidos como recuerdo 
del Régio enlace, sin perjuicio de las recom
pensas reglamentarias. . . , ,

Art. 2.° Los premios consistirán en títulos 
académicos y profesionales, y en diplomas de 
honor.

Art. 3.° En las Facultades universitarias se 
concederá un título de Licenciado en cada una 
de las Secciones; en las Escuelas especiales y 
profesionales uno pericial ó de carrera, y en los 
Institutos de segunda enseñanza uno de Bachi
ller en Artes, el cual se abonará con el produc
to de los derechos académicos aplicables á este 
servicio. .

Si el número de aspirantes á un mismo pre
mio excediera de 15, se concederán dos títulos, 
y uno más por cada 15 aspirantes.

Art. 4.° Tendrán Opción á los premios men
cionados en el artículo anterior los alumnos que 
en el ejercicio de grado ó reválida que practi
quen en este año escolar obtuvieren la nota de

Art. 5 0 Los Rectores ó los Directores de las 
Escuelas adjudicarán los premios de acuerdo 
con el parecer de los Claustros de las Faculta
des ó Juntas de Profesores, que se reunirán al 
efecto bajo su presidencia para comparar los 
méritos de los aspirantes, y lo pondrán en co
nocimiento del Ministro de Fomento para su 
aprobación.

Art. 6.° Se concederán igualmente como 
premio 10 títulos de Licenciado, sin distinción 
de Facultades, y 30 de Maestros de primera en
señanza, mediante concurso que se publicará 

: en la Gaceta áe MaclrU, á los jóvenes que ajui
cio del Consejo de Instrucción pública fueren 
más acreedores de entre los que habiendo hecho 
sus estudios con buenas notas y obtenido la 
de sobresaliente en los ejercicios de grado ó 
reválida carecieren de titulo por falta de recur
sos para satisfacer los derechos.

Art. 7.° En las Escuelas especiales que pre
paran para profesiones libres se premiará al 
alumno que en cada clase obtenga el núm. l.° 
en los exámenes de prueba de curso de este año 
académico con un diploma de honor expedido 
por el Ministro de Fomento.

Art. 8.° Los premios para las Escuelas de 
primera enseñanza consistirán en diplomas de 
honor expedidos por los Gobernadores de las 
provincias, uno por cada 20 alumnos, y se dis
tribuirán entre los que más se distingan en los 
exámenes públicos que han de celebrarse en 
Junio del año próximo.

Art. 9.° Se publicará en la Gaceta de Madrid 
la relación nominal de los alumnos premiados 
en las Universidades y en las Escuelas especia
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les superiores, y en los Boletiues oficiales de las 
provincias la relación de los premiados en los 
demás establecimientos.

Dado en Palacio á veintiuno de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y nueve.—Alfonso.— 
El Ministro de Fomento, C. Francisco Queipo 
de Llano.

MINISTERIO DE GRACIA A JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Con el fausto motivo de mi matrimonio con ja 
Serma. Señora Princesa Imperial y Real Doña 
María Cristina, Archiduquesa de Austria; con
formándome con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se alza á todos los periódicos la 

suspensión que estén cumpliendo ó deban cum
plir por virtud de sentencia dictada ántes de la 
publicación del presente decreto.

Art. 2.° Los Fiscales especiales de Imprenta 
retirarán las denuncias pendientes ante los Tri
bunales creados por la ley de 7 de Enero de 1879.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y nueve.—Alfonso. 
—El Ministro de Gracia y Justicia, Pedro No- 
lasco Aurioles.

Queriendo solemnizar el fausto suceso de mi 
matrimonio con la Serma. Sra. Princesa Impe
rial y Real Doña María Cristina, Archiduquesa 
de Austria, con un acto de clemencia en favor 
de los que han tenido la desgracia de merecer 
el fallo severo de la ley, llevando de este modo 
el consuelo á numerosas familias afligidas; de 
acuerdo con lo propuesto por el Ministro de 
Gracia y Justicia, y conformándome con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Concedo indulto de la quinta 

parte de la condena á los sentenciados á reclu
sión, relegación y extrañamiento temporal; de 
una cuarta parte á los sentenciados á presidio y 
prisión mayor; de una tercera parte á los sen
tenciados á confinamiento, y de la mitad á los 
sentenciados á presidio, prisión correccional y 
destierro.

Art. 2.° Concedo asimismo indulto total de 
las penas de arresto mayor y menor y de la pri
sión correccional subsidiaria por insolvencia de 
multa; mas no de la que se esté sufriendo en 
equivalencia de indemnización á particulares 
d o  satisfecha.

Art. 3.° A los reos condenados por los delitos 
especiales de contrabando y defraudación les 
concedo igualmente rebaja de tiempo en las pe
Das personales en la proporción establecida en 
el art. l.°, excepto á los sentenciados á un año 
de presidio, prisión ó destierro, á los cuales re

mito todo el tiempo que les falte para cumplir 
la condena.

Art. 4.° Para gozar de las gracias concedidas 
por este decreto son circunstancias indispensa
bles:

Primera. Que los reos estén cumpliendo su 
condena ó sentenciados por ejecutoria que no 
se hubiera llevado á efecto por causas indepen
dientes de la voluntad del penado.

Segunda. Que no sean reincidentes ni se les 
haya impuesto ántes otra pena por delito.

Tercera. Que no tengan otras causas pen
dientes, salvo la aplicación del indulto si en 
ellas fueren después absueltos.

Y cuarta. Que hayan observado buena con
ducta en los establecimientos penales y en las 
cárceles.

Art. 5.° Las gracias que en este decreto se 
conceden quedarán sin efecto si reincidieren 
los indultados, y en tal caso pedirán los Fisca
les y decretarán las Salas de justicia que, ade
más de la pena á que la reincidencia diere lu
gar, cumpla el reo, siendo posible, la remitida.

Art. 6.° Serán excluidos del presente decre
to los reos de los delitos siguientes: traición, 
lesa majestad, todos los de falsedad, atentado 
contra la Autoridad ó sus agentes, prevarica
ción, cohecho, malversación de caudales pú
blicos, fraudes y exacciones ilegales, parricidio, 
asesinato, robo é incendio; entendiéndose ex
cluidos también los reos de estos delitos frus
trados y los de tentativa de los mismos, así 
como también los cómplices y encubridores.

Art. 7.° Las Salas de lo criminal de las Au
diencias procederán desde luego de oficio, oyen
do al Fiscal, á la aplicación de este indulto, 
examinando al intento los antecedentes necesa
rios, y reclamando de los Gobernadores civiles 
y Comandantes de presidio las listas de pena
dos y demás datos que estimen oportunos.

Art. 8.° Los Presidentes de dichas Salas re
mitirán al Ministerio de Gracia y Justicia, con 
la brevedad posible, relación nominal de los 
reos á quienes se haya aplicado alguna de las 
gracias concedidas eu este decreto, con expre
sión del tiempo de la condena; el que de ella 
lleven cumplido, y el que hecha la rebaja les 
reste.

Art. 9.° Se entenderán competentes para 
cumplir lo que dispone el art. 7.° las Salas que 
hayan dictado la sentencia en virtud de la que 
el reo se halle condenado.

Art. 10. El Ministro de Gracia y Justicia 
queda encargado de la ejecución de este decre
to, y resolverá sin ulterior recurso las dudas y 
dificultades que puedan ofrecerse.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y nueve.—Alfonso. 
—El Ministro de Gracia y Justicia, Pedro No- 
lasco Aurioles.

{Gaceta 29 de Noviembre de 1879.)
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(Continuación.)

Art. 978. Las mismas disposiciones adopta
rá el Tribunal cuando impusiere las penas de in
habilitación y suspensión como accesorias de 
otras mayores. . .

Art. 979. Las Autoridades á quienes se din- 
gieren las comunicaciones referidas en los ar
tículos anteriores acusarán inmediatamente re
cibo de ellas, poniendo en conocimiento del Tri
bunal ó Juez correspondiente la ejecución de lo 
que se les hubiese encargado, con expresión en 
su caso del establecimiento penal á donde el reo 
hubiese sido destinado.

Estas comunicaciones de las Autoridades gu
bernativas se unirán á la causa para acreditar la 
ejecución de la sentencia.

‘ Art. 980. La inspección y facultades de los 
Tribunales en el cumplimiento de las penas cu
ya ejecución corresponde á la Autoridad admi
nistrativa, se ejercerán del modo y en la forma 
que determinen los reglamentos especiales.

Art. 981. Los confinados que sé supongan 
en estado de dementes serán constituidos en ob
servación, instruyéndose al efecto por la Coman
dancia del presidio en que aquellos se encuen
tren un expediente informativo de los hechos y 
motivos que hayan dado lugar á la sospecha de 
la demencia, en el que se consigue el primer 
juicio ó la certificación de los Facultativos por 
lo menos que los hayan examinado y observado.

Art. 982. Consignada la gravedad de la sos
pecha, el Comandante del presidio dará cuenta 
inmediatamente, con copia literal del expedien
te instruido, al Presidente de la Audiencia de 
que procedan los confinados, sin perjuicio de po
nerlo en conocimiento de la Dirección general 
de Establecimientos penales.

Art. 983. El Presidente de la Audiencia pa
sará el expediente á que se refiere el artículo an
terior á la Sala de justicia sentenciadora, la cual 
con preferencia oirá al Fiscal y al acusador par
ticular de la causa, si lo hubiere, hasta la últi
ma instancia; y dándose intervención y audien
cia al defensor del penado, ó nombrándosele de 
oficio para este caso si no lo tuviere, acordará 
la instrucción más ámplia y formal sobro los he
chos y el estado físico y moral de los pacientes, 
por los mismos medios legales de prueba que se 
hubiesen empleado, si el incidente ocurriera du
rante el seguimiento de la causa, comisionando 
al efecto al Juez de primera instancia del parti
do en que se hallen los confinados, por conduc
to del Presidente del territorio de la Audiencia, 
para que puedan vigilar el cumplimiento.

Art. 984. Sustanciado el incidente á que se 
refieren los artículos anteriores enjuicio con
tradictorio si hubiese oposición, y en forma or
dinaria si no la hubiese, y después de oír las de
claraciones de los peritos en el arte de curar, y 
en su caso de la Academia de Medicina y Ciru
gía, se dictará el fallo que proceda de si ha o no 

lugar á declarar la demencia, el cual se comu
nicará al Comandante del presidio para la tras
lación del penado demente al establecimiento 
de beneficencia que corresponda, y su coloca
ción en la habitación solitaria que previene el 
artículo 88 del Código penal vigente; todo sin 
perjuicio de cumplir con lo que en el mismo ar
tículo se dispone, si en cualquier tiempo el de
mente recobrase su juicio.

Art. 985. La pena de reprensión pública se 
ejecutará leyendo la sentencia el Juez ó Presi
dente del Tribunal, en audiencia pública, , á la 
que deberán asistir, además del reo, el Fiscal, 
los subalternos del Tribunal y tres testigos veci
nos de la población.

Del acto público se extenderá en la causa la 
diligencia correspondiente, que firmarán los 
miembros del Tribunal, el Fiscal, los testigos, 
el reo, si supiere, y el actuario ó Secretario.

Art. 986. La pena de reprensión privada se 
ejecutará haciendo comparecer al reo ante el 
Juez ó Tribunal y el actuario ó Secretario del 
mismo, leyendo el Juez Presidente la sentencia 
y dirigiendo la exhortación oportuna.

Se extenderá en la causa el acta corres
pondiente, que será firmada por los circunstan
tes, y si el reo no supiere, por un testigo á su 
ruego. , .

Art. 987. Cuando la pena impuesta fuera la 
de interdicción civil, cuidará el Juez ó Tribuna 
de que se observen las reglas establecidas en el 
art. 4.° de la ley de 18 de Junio de 1870 sobre 
efectos civiles de la interdicción, y de que se 
inscriba la prohibición de disponer de los bienes 
en los Registros de la propiedad de los partidos 
en que el penado los tuviere.

Art. 988. Cuando la pena impuesta sea la de 
degradación, si el reo fuere eclesiástico se eje
cutará aquella en la cárcel por la Autoridad 
eclesiástica á quien compela, ó por delegado, 
en el modo y forma que corresponda.

Para ello el Juez ó Presidente del Tribunal 
remitirá á dicha Autoridad eclesiástica un testi* 
monio literal de la parte dispositiva de la sen
tencia, invitándole á que por sí, ó por medio de 
delegado, comparezca en la cárcel, dentro de 
tercero dia si residiese en el mismo pueblo, a 
hacer la degradación, y si no residiere en_ d, 
dentro del término que prudentemente señale 
el Juez ó Tribunal, atendida la distancia de los 
lugares. . r .

Art 989. Si la Autoridad eclesiástica no 
compareciese á hacer la degradación en el ter
mino prefijado, el Juez ó Tribunal procederá, 
sin más demora, á la ejecución de la sentencia 
en cuanto á la pena principal. ,

Art. 990. Si el reo fuere seglar, se liara 
degradación en la forma prevenida en el art. 1^ 
del Código penal. ,

Art. 991. Cuando la pena impuesta fuere i» 
de multa, y el reo no la pagare voluntariamen
te, se hará efectiva por la via de apremio, em
pleándose las cantidades que se realicen en 
papel de multas necesario, que se destinara 
modo que prevengan las disposiciones vigent 
sobre uso del papel sellado.
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Si el reo pagase voluntariamente la multa, 
se invertirán las cantidades que entregare del 
modo prescrito en el párrafo anterior.

(Se concluirá.)

GOBIERNO DE LA PROMNC1A DE ZARAGOZA.

Re l a c ió n  no'niinal de, las cantidades con que han 
contribuido d la suscricion nacional para soco
rro de las inundaciones de los pueblos de Le- 
rante, las corporaciones y pueblos que d conti
nuación se expresan.

i 
VECINOS DEL PUEBLO DE ASIN.

El Sr. Alcalde D. Francisco Puyuelo, 50 cén
timos. Regidor l.° D. Melchor Asin, 15 pesetas. 
Id. 2.° D. Pedro Otal, 25 céntimos. Id. 3.° don - 
Francisco Burguete, 50. Id. 4.°D. Francisco Gil, ; 
45. Id. 5.° D. Manuel Burguete y Asin, 1 peseta. ¡ 
Sr. Juez municipal D. Macabeo Cortés, 1. Señor i 
Juez id. suplente D. Primo Cortés, 10 céntimos. ; 
Sr. Fiscal municipal D. Pedro Asin, 50. Sr. Fis- i 
cal id. suplente D. Salvador Soferas, 5. Sr. Cura 
párroco D. Miguel Casas, 2 pesetas. Sr. Maestro 
de niños, Secretario del Ayuntamiento y Juzga
do D. Manuel Villacampa, 1 peseta. Alguacil 
Jorge Cortés y Soferas, 5 céntimos. Guarda Pe
dro Cortés, 1Ó. D a Fructuosa Cortés, 15. D. Do
mingo Balanza, 10. Blas Ezquerra, 10. Francis
co Cortés (menor), 10. Antonio Abadía, 17 Fran
cisco Cortés Burguete, (mayor), 5. Da Teresa 
Sauz, 5. D. Aniceto Burguete, 12. Mariano Aba
día, 10. Matías Abadía y Burguete, 65. Pablo 
Sanz, 25, Antonio Guindeo, 50. Manuel Abadía, 
5. Pedro Sanz, 12 Francisco Soferas, 12. Justo 
Perez, 10. Gabino Berges, 20. Valero Navarro, 
10. Francisco Abadía, 25. José Abadía, 75. Ma
nuel Bailo. 10. Manuel Burguete Campos, 50. 
D.a Basilia Cortés, 50. D. Dámaso Soferas, 50. 
Vicente Abadía, 25. Domingo Cortés y Abadía, 
■25. Jacinto Cortés, 10. Prudencio Burguete, 50. 
Silvestre Morlans, 15. Domingo Burguete, 30. 
Manuel Burguete Barcos, 5. D.a Estefanía Sanz, 
15. D. Román Cortés, 25. Agustín Cortés, 25. 
D.a Petra García, 25. D. Bernabé Soferas, 12. 
Enrique Garcés, 22. D.a Susana Soferas, 25. Nar- 
cisa Abadía, 15. D Mafias Abadía y Cortés, 10. 
D.a Benita Asín, 1 peseta. D. Lorenzo Berges, 
10 céntimos. Martin Sanz, 25. D.u Sebastiana 
Miguel, 25. D. Florentin Triarte, 50. Domingo 
Cortés y Betran, 25.

SECCEO^ QUETiTA.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA.

En virtud de autorización concedida por el 
Sr. Gobernador civil de esta provincia, so saca 
á pública subasta, bajo el tipo do 750 pesetas, 

el aprovechamiento de la parte de los pastos que 
corresponden á la villa de Zuera, en el monte 
Bailones, quedando por consiguiente exceptua
do de la venta la parte de dicho aprovecha
miento, que á la capital y al pueblo de Leciñena 
corresponde. .

La subasta tendrá lugar á las once y media 
de la mañana del dia 6 del próximo Diciembre, 
en la Casa Consistorial del pueblo, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde é intervención del em
pleado del ramo que oportunamente se desig
nará.

En la Secretaría de la Municipalidad obrará 
con la debida anticipación el expediente y plie
go de condiciones que corresponden á este apro
vechamiento, para que puedan ser examinadas 
por los que deseen tomar parte en aquel acto.
1 Zaragoza 29 de Noviembre de 1879.—El In
geniero Jefe del distrito, José Bragat.

En virtud de autorización concedida por el 
Sr. Gobernador civil de esta provincia, se saca, 
á pública subasta, bajo el tipo de 700 pesetas, 
el aprovechamiento de la parte de los pastos 
que corresponden á la villa de Zuera, en el mon
te Puitroncon y Pedregal, quedando por consi
guiente exceptuado de la venta la parte, de di
cho aprovechamiento, que corresponde á la ca
pital.

La subasta tendrá lugar á las doce de la ma
ñana del dia 6 del próximo Diciembre, en la 
Casa Consistorial del pueblo, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde é intervención del empleado 
del ramo que oportunamente se designará.

En la Secretaría de la Municipalidad obrará 
con la debida anticipación el expediente y plie
go de condiciones que corresponden á este 
aprovechamiento, para que puedan ser exami
nadas por los que deseen tomar parte en aquel 
acto. .

Zaragoza 29 de Noviembre de 1879.—El In
geniero Jefe del distrito, José Bragat.

SMT/L

Con el fin de llevar á efecto el reparto esta
blecido por la Junta general de regantes de la 
villa de Escatron, en sesión celebrada en 19 de 
Octubre último, he acordado anunciarlo en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  y demás periódicos de la pro
vincia, para conocimiento de los terratenientes 
ausentes de la localidad, en la inteligencia de 
que, el que por todo el mes de Diciembre pró
ximo no entregue en Depositaría la cantidad 
que le corresponda, se considerará que renuncia 
al beneficio del nuevo riego.

Escatron 25 do Noviembre de 1879.—El Al
calde, Miguel de Olaso. (4)
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